
Acta nº 6 (16/09/2016)  Página 1 de 4 

Acta nº 6 
Acta de la reunión de la Junta de Personal del PDI Funcionario 

celebrada el viernes 16 de septiembre de 2016 
 
 
 
 
Convocada por el Presidente de la Junta de Personal Docente e Investigador 
Funcionario, con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Tratar la situación de las plazas de cuerpos docentes funcionarios universitarios, 
la oferta de empleo público y, si procede, establecer unos criterios sobre la 
promoción a plazas de CAUN para trasladarlos como órgano de representación 
al Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 

 
En Burgos, siendo las 12:30 horas del día 16 de septiembre de 2016, se reúnen en la 
Sala de Juntas de la Facultad de Derecho, los siguientes miembros de la Junta del PDI y 
profesores de la Universidad de Burgos acreditados como CAUN: 
 
Asistentes: 
17 profesores/as acreditados como CAUN. 
 
Por parte de la Junta del PDI: 
Juan María Espinosa Pascual (Presidente) (CSI-F) 
Roberto Quesada Pato (CSI-F) 
Rafael Calvo de León (CSI-F) 
César Ignacio García Osorio (UGT) 
Mª Remedios Pedrosa Sáez (CCOO) 
Juan Carlos Rad Moradillo (CC.OO.) 
María Fernández Hawrylak (Secretaria) (CCOO) 
 
 
 
 
1º. Situación de las plazas de cuerpos docentes funcionarios universitarios, la 
oferta de empleo público y, si procede, establecer unos criterios sobre la promoción 
a plazas de CAUN: 
El Presidente interviene agradeciendo la asistencia a los acreditados, recapitula algunos 
de los puntos tratados en la reunión celebrada el 09/09/2016 convocada por el 
Vicerrector de Personal Docente e Investigador, y subraya el principal objetivo de la 
reunión: propiciar el diálogo para tratar de establecer un orden de acceso a las plazas y 
valorar un plan en el tiempo y el proceso en cuestión. 
 
La Secretaria explica los criterios para la confección del listado de compañeros 
acreditados a CAUN, felicita a los mismos e indica la importancia de este proceso que 
se ha abierto en beneficio de toda la Universidad. 
 
Se pregunta el porqué de la pre-decisión de 8+2 (8 plazas para PTUN-CAUN y 2 para 
plazas Ramón y Cajal), ya que podrían ser 10 para PTUN-CAUN, puesto que es posible 
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que las 2 RyC puedan venir de fuera. Además, la normativa es interpretable de modo 
que se podría interpretar que no sean necesariamente para RyC. 
 
Se argumenta la importancia de sacar plazas de PTUN-CAUN debido a la escasez de 
estas figuras que hay en la UBU, lo que podría resultar aún más significativo si se 
compara el número con el de otras universidades. 
 
El Presidente explica que se ha preguntado en diversas ocasiones a la Asesoría Jurídica 
de la Universidad por las plazas RyC, y que se ha respondido que en ocasiones desde 
Justicia se ha obligado a las universidades a admitir a los RyC. También se indica que 
RyC no hay en estos momentos ninguno en la UBU, y que por tanto debe considerarse 
la situación real de la dotación de estas plazas frente a otros colectivos1. 
 
Se pone de manifiesto la necesidad apremiante de elaborar un plan de dotación de 
plazas que vaya dirigida a estabilizar y a promocionar al profesorado de la UBU. 
 
Se pregunta por qué la Junta del PDI ha convocado la reunión y qué postura tiene. Al 
respecto el Presidente alude nuevamente el objetivo de la reunión y explica que la Junta 
del PDI apoyará al colectivo de funcionarios. También se recuerda que la Junta del PDI 
es el órgano de representación del profesorado funcionario que negociará con el 
Vicerrector la oferta pública de empleo y de ahí su rol en el proceso. 
 
Se acuerda que la Junta del PDI traslade al Vicerrector los siguientes argumentos para 
defender que la totalidad de las plazas sea para funcionarios: 

- La estructura de la plantilla de la UBU frente a la normativa vigente 
(LOMLOU)2. 

- Prestigio para la Universidad de elevar el número de PTUN y CAUN. 
- La normativa en este momento tiene un índice provisional debido a la situación 

política actual, lo que favorece la dotación de plazas de PTUN. 
- Las plazas de Contratado Doctor Básico consumen doble tasa de reposición, lo 

cual está haciendo daño a la UBU. Además, tienen posibilidad de optar a PTUN. 
- El profesorado jubilado es funcionario. 

                                                 
1 Finalizada la reunión se informa a los miembros de la Junta del PDI de lo siguiente: 
Las plazas reservadas para los Ramón y Cajal no podrían convocarse como PTUN, pues la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 (art. 20.J, 2º párrafo) habla de 
“personal laboral fijo” (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11644): 

“Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores 
Titulares de Universidad, previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 
15 por ciento del total de plazas que oferte, a la contratación, como personal laboral fijo, de personal investigador doctor 
que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3”. 

Al ser para plazas que hayan finalizado un Programa RyC, podría no ser necesario reservar plazas si no 
hay candidato. 
No habría obligación de convocar ninguna plaza más de Contratado Doctor, pues la facultad de convocar 
el resto de plazas es potestativa para las Universidades. 

“De las restantes plazas que oferte, cada Universidad podrá destinar una parte de las mismas para el ingreso como 
profesor contratado doctor, en los términos previstos en el artículo 52 de la citada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades”. 

Es posible que el porcentaje del 15% quedaría satisfecho con un redondeo a la baja (1 plaza) y no al alza 
como se hizo el año pasado, por lo que quedaría compensado el 15%. Podría salir una plaza de 
Contratado Doctor para un Ramón y Cajal, pero el resto de plazas podrían ser de cuerpos docentes 
universitarios funcionarios PTUN y CAUN. 
 
2 Según señala la LOMLOU en su artículo 48.4: 

“El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, no podrá superar el 49 
por ciento del total de personal docente e investigador de la universidad”. 
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- En los últimos cuatro años apenas han salido plazas de funcionarios3. 
- Los Ayudantes Doctores en prórroga, siempre tendrán la posibilidad de ir a 

Contratados Doctores Interinos. 
- Los PTUN son más caros pero también imparten más créditos docentes. 
- El techo económico se podrá abordar cuando se ofrezca realmente un plan de 

dotación de plazas. 
 
Estos argumentos parecen ser lo suficientemente sólidos para defender las demandas en 
la Comisión de Profesorado. 
 
Tras estas premisas, se valoran los criterios de antigüedad y los criterios estructurales. 
Para la antigüedad queda acordada lógicamente la fecha de acreditación, respetando en 
primer lugar la circunstancia especial de las 8 plazas de CAUN que en su momento 
estuvieron en BOE. 
 
Para lo estructural se expone que puede haber un pequeño porcentaje que contemple 
estos criterios, aunque es cierto que esto podría beneficiar a los que estén por debajo del 
puesto 14 y no gustaría a los que están por encima y viceversa. Sobre tales criterios se 
argumenta por ejemplo que no hay catedráticos en algunas áreas de conocimiento para 
los tribunales, teniendo que ser el Presidente de fuera de la UBU; se replica que ello no 
ha impedido que se celebren plazas y se formen tribunales. También se argumenta como 
ejemplo que la carga de créditos docentes impartidos y el elevado número de alumnado 
en algunas áreas ha dificultado la labor investigadora; se replica que algunos 
compañeros han realizado sus tareas docentes e investigadoras en situaciones difíciles y 
a pesar de las mismas se han acreditado. 
 
Considerar otros criterios diferentes de la antigüedad puede resultar subjetivo, pues la 
situación estructural de las universidades es variable y amplia, por lo que es importante 
elegir un criterio que fije un orden, y los criterios estructurales son una situación que 
cambia anualmente y descoloca a los afectados, de modo que si se eligen criterios 
estructurales éstos deberían ser también fijos, pero ello es más difícil y provoca 
demasiadas discrepancias complicando llegar a criterios consensuados. 
 
El Presidente invita a ponerse en la postura del que está gobernando y dejarle margen de 
decisión. Sin embargo, por ser Vicerrector ya tiene la potestad de tomar decisiones por 
el bien de la Universidad según su criterio. 
 
El debate continúa bajo las siguientes líneas: la dotación de las 24 plazas en un periodo 
de 2-3 años y con la realidad actual; la situación de las pruebas de evaluación para 
poderlas agilizar; el orden cerrado con las 24 plazas que hay actualmente para 
convocarlas; y la comunicación urgente por parte del Vicerrectorado de su decisión. 
 
                                                 
3 2 PTUN en 2015. 
2 RyC: 1 en 2012, y 1 en 2013 (como PTUN por la normativa vigente entonces). 
33 Contratados Doctores Interinos: 3 en 2013, 3 en 2014, 16 en 2015, y 11 en 2016 (actualmente son 30 + 
1, porque 2 pasaron a Contratados Doctores Fijos, 1 será Interino en próximo concurso, y 1 que ha 
transformado en algún momento a alguna figura). 
15 Contratados Doctores Básicos en 2011, y 2 en 2015 (a los que acceden 2 de los Contratados Doctores 
Interinos). 
A día de hoy hay 46 Contratados Doctores Fijos + 1 (que pasa de Colaborador Fijo a Contratado Doctor 
Fijo, de acuerdo con la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 06 de noviembre de 2008). 
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Escuchado al colectivo de acreditados, la postura que apoya la Junta del PDI-
Funcionario a trasladar al Vicerrectorado se resume en las siguientes cuestiones: 

- La convocatoria de todas las plazas de figuras de funcionario: PTUN y CAUN. 
- El carácter urgente de la convocatoria. 
- La seguridad en el orden de acceso a las plazas de CAUN (los criterios de las 

plazas de PTUN aún deben ser consensuados con el colectivo). 
- Realizar un plan de dotación de plazas a 3 años. 
- La elaboración de una metodología diferente para las plazas de promoción 

interna, esto es, las pruebas de evaluación. 
- Son mayoría los acreditados que defienden los criterios de antigüedad y la 

priorización de los candidatos que en su momento tuvieron sus plazas en BOE. 
 
 
 
 
La reunión termina a las 13:45 horas. 
 
 


